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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente  Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL TIENE 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 67 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción III del artículo sexto del Decreto número 474 de 
fecha 10 de octubre de 2001, que modificara el Decreto número 243 de fecha 24 de abril de 
1989, mediante el cual se crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, 
denominado Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO SEXTO.- ... 
 
I y II.-... 
 
III.- Seis vocales; tres de los cuales serán: el Secretario de Administración, el Secretario de 
Finanzas y el funcionario de la administración pública del Estado que designe el Gobernador, 
quien deberá tener rango de Subsecretario o equivalente; y los tres restantes tendrán el 
nombramiento de Investigador Estatal nivel “C”, y serán designados cada tres años por el 
Presidente del Consejo Directivo. 
 
. . . 
 
. . . 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 9 de 
Agosto del  2002.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ING. JORGE VEGA SANCHEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- C. ROBERTO RODRIGUEZ CAVAZOS.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- LIC. RODOLFO EDUARDO SANTOS DAVILA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil dos. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 


